RES.Nº 1875/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0009025, Ent.N° 2560/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Contratación Directa por Excepción, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Inciso 3), Numeral 9º, Incisos 4 y 5 del Literal D) del TOCAF, para la construcción de entre 60 y 130 viviendas destinadas a la población afectada por el tornado ocurrido en la Ciudad de Dolores en el mes de abril de 2016; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 11/01/2017, cometió a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto total de $ 35:278.416,45 (IVA incluido), a precios de marzo 2016, ajustable por Índice General de Costo de Construcción, a favor de la empresa Ebital SA; 
2) que la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA con fecha 08/02/2017, intervino el gasto de referencia;     

3) que se remite informe de la División Programación Financiera de la Dirección Nacional de Vivienda de fecha 20/04/2017, solicitando se modifique la fuente de financiamiento, indicándose que la erogación será financiada con cargo al Proyecto 717 “Nuevas Soluciones Urbano Habitacionales” según la siguiente distribución por fuente de financiamiento: el monto de $ 4.235.567, por concepto de leyes sociales con la fuente de financiamiento 1.5 FNV y U, y el monto de $ 31:042.849,45 IVA incluido, para la realización de demoliciones y obras, con la fuente de financiamiento 1.7 “Transferencias Internas Recibidas”;

4) que con fecha 30/12/2016 se suscribió un acuerdo entre la OPP y el MVOTMA, por medio del cual la Oficina se comprometía a transferir al MVOTMA la suma de hasta $ 60.000.000, con destino a la financiación de la solución habitacional de familias de la ciudad de Dolores, afectadas por el tornado, señalándose que siendo esta contratación el único gasto pendiente vinculado con el tema, correspondería abonarlo con los recursos transferidos por OPP con fuente de financiamiento 1.7;

                                       5) que se adjunta:
5.1) Documento de Afectación No. 752 de fecha 17/05/17 con cargo al Inciso 14, UE 002, Financiamiento 1.7, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 381, TC 3 Viviendas por $ 31.042.850;

5.2) Proyecto de Resolución a dictar por la Ministra de Vivienda, modificando el Numeral 2º de la parte resolutiva de la Resolución Ministerial Nº 1772/2016, de 08/12/2016, el que queda redactado de la siguiente manera: “La erogación emergente del numeral anterior será financiada con cargo al Proyecto 717 “Nuevas Soluciones Urbano Habitacionales”, según la siguiente distribución   por fuente de financiamiento: el monto de $ 4:235.567, por concepto de leyes sociales con la fuente de financiamiento 1.5 FNV y U, y el monto de                      $ 31:042.849,45 IVA incluido, con la fuente de financiamiento 1.7 “Transferencias Internas Recibidas”;

   
CONSIDERANDO: 1) que la contratación de referencia fue sometida oportunamente al contralor preventivo del gasto por parte de este Tribunal, el que no formuló observaciones;
2) que la modificación de financiamiento remitida no merece objeciones;
          
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y 

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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